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RESUMEN: La expulsión de los moriscos de España en 1609 marca una nueva fase en la
historia de la polémica islamo-cristiana. Uno de los conceptos nuevos que aparecen en
sus escritos es la idea de Mahoma co/no cl Mesías. La idea de que Mahoma es el Salvador
prometido en las escrituras de judíos y cristianos es también la idea central del Evangelio
tIc Bcjjoabé. una polémica pscudepigrálica anti-cristiana con mucha influencia sobre las
relaciones interreligiosas en cl inundo entero. En el siglo XVII, la idea de Mahoma
considerado como el Mesías quedaba estrictamente relegada a este pequeño grupo de
escritos moriscos y al Evangelio de Bernabé. La cuestión a resolver en el presente estudio
comparativo es: ¿cómo se puede explicar esta sorprendente correspondencia? ¿es fruto de
la influencia literaria y religiosa de una fuente sobre otra? ¿podría la explicación ser que
se tratase de un autor común? ¿o es puramente casual el hecho de que encontremos esta idea
tanto en el Evangelio de Bernabé como en los escritos moriscos?

En el presente estudio ponemos el énfasis en uno de los más importantes textos
polémicos, escrito por Juan Alonso, converso español al Islam entre 1602 y 1612,
existente en un manuscrito único (ms. 9655 de la Biblioteca Nacional, Madrid). Los
notables paralelos entre este texto y el Evangelio de Bernabé parecen indicar una
dependencia histórica del Evangelio de Bernabé de la obra de Juan Alonso. Sin embargo,
no podemos sacar de la documentación disponible conclusiones firmes con respecto a la
autoría del Evto~ogelit, aunque Otiestra investigación nos lleva más cerca al ambiente
histórico en que escribió,
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the history of Muslim Christian polemies. One of the new concepts appearing in their
writings is the idea that Muhano,nad ix 1/oc Mcssiah. That Mu hammad is the Saviour
promised in the writings of the iews and the Christians is also the central idea of the
so-called Cospel of Barnabas, an Islamie pseudepigraphical anti-Christian polemie with
a arge influence on the present-day interreligious relations in the entire world. But in the
seventcenth century outside this small group of Morisco writings and the Cospel of
Bar/lobas the idea was not found at alí.

The qoestison addressed in the present comparative study is how tbis striking
correspondence is tu be explained: is it thc truit of Ehe literary and religious intluence of
une sosirce opon the other? Is it perhaps so be explained by the assumption of a eommon
authorshi pl Or i s it a shecr cui ncidence that we find ti s idea both in the Gospel of
Bar/íabas and in Morisco writings’? Wc will focos here on une of the most outstanding

El estudio de Gerard Wiegers ha sido posible gracias a una beca de la Real
Academia Holandesa de Artes y Ciencias (KNAW). Abreviaturas: EBS = Evangelio de
Bcrjoabé, Sydney; EBV = Evangelio dc Bernabé, Viena; LTK = Lexikon fi-o- Tímeologie u,od
Kijcbe. Esta es una versión ligeramente revisada del articulo publicado en inglés bajo el
mismo título en Bibliotheca Oo-icnta/tr LII n0 3/4, abril-junio 1995, pp. 245-291.

illu, 1<1996)



Gerard Wiegers198

polemical texts of this corpus, written by Juan Alonso, a Spanish convert to islam,
between 602 and 1612. it is extant in a unique manuseript (ms. 9655 of the Biblioteca
Nacional in Madrid) only. The remarkabie paralleis between this text and the Cospel of
Bao-nabas point ca a bistorical dependency of the Cospel on the work of Juan Alfonso. in
spi te of th is, che extan t historical cvidence does nsot al 10w 05 to draw firm conclusions
witb respect to the authorsbi p of the Cospel of Barjoto/jas , even though it seerns to bring
os much cioser to the milico in which the text was wri tten.

PRIMERA PARTE

INTRODUCCIÓN

La expulsión de los moriscos de España en 1609 marca una nueva fase en la historia
de la polémica islamo-cristiana. Los niorisecos, que habían estado sujetos a la
vigilancia de las autoridades cristianas, tienen ahora libertad para expresar sus ideas
acerca de la religión que les loe impuesta. Efectivamente numerosos estudiosos
moriscos en el exilio aportan importantes ccontribuciones, con una visión original,
al género de la polémica religiosa. Uno de los conceptos nuevos que aparecen en
estos escritos es la idea de Ma/-so//ja canso el Mes/tos, y, aunque Cardaillac, en su
conocido estudio sobre la polémica religiosa, es el primero que observa este
fenómeno, no explica la importancia religiosa del término tal y cómo se usa en sus
fuentes 2

En su suscodicho cstudico, Cardaillac dedica tan]bíén atención al hecho deque
en uno de icos escritos polémiccos musulmanes se alude una vez al llamado Evongelio
de Bernabé como texto «donde se haliaíá la luz» 3. Este descubrimiento dio nuevo
impulso al debate desencadenado en torno a la autoría y al ámbico en que se movía
este en igmátied) texto. El prcoblema nco resuelto hasta la fecha de si había que buscar
al autor en lcs circuíos mcoriscos se im pone con nueva fuerza. Entre aquellos que
continuaron batiéndose en favor de la procedencia morisca4 del Evangelio de Bernabé
(lespués de la aparición del estudio de Cardaiiiac se encuentran Slomp, Epalza y,
recientemente, Bernabé Pons que, en su tesis doctoral sobre cl manuscrito español
del Evangelio de Bernabé, arguye que en esta invención podrían haber estado
profundamente involucrados dcs autores moriscos, Ibrahim Taybili y A binad b.

2 L . Carda i II ac Mo jis ¿¡oses ci <i/o osihie jis, 00/5 aifoo os tt?/5lCIII ~O/éon it] 0¡e

f-/-4-92---1640t PamtA .5»77,,, p.- 283. c/><M.AeEpaiza. 3ésasotage. J¡-o¡ftclcréiiea¡ucc
/jor,Ssjí/oia/s-s e/o Esjmgíse < Vlc-X VI/e s, ), Paris. 1987. p. 2(12,

3 Cardaillac, Op. ci,., pp. 293-294.

4 Paía argumentos en favor dc la procedencia morisca antes dc 1977, véase M.
de Epalza, “Sobre un posible autor español del evangelio de Barnabé’, Al-A jodalus, 28
(1963) pp. 479-491; J. Sloníp, en: 5. <Abdol-Ahad, 5. and W.H.T. Gardner: T/se Cospel
of Barjoabas, Hyderabad, 1975, pp. xi-xii.
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Qásim ~l-l1ajari 5. Uno de los principales argumentos que utiliza Bernabé Pons para
demostrar la implicación de Taybili es que su obi’a contiene una combinación de
ideas típicas del Evangelio de Bernabé, o sea, el mesianismo de Mahoma combinado
con la negación de que Jesús sea hijo de Dios 6, Efectivamente Taybili, en los versos
siguientes, tomados de su largo poema anticristiano, expresa la opinión de que
Mahoma es el mesías prometido en las escrituras:

«Otrosí que el measias prometido en la ley 1 que se
entiende ser profeta, santo 1 perfecto en todo y escoxido 1 la
criatura más justa y más perfecta! de quantas se an criado y an
benido 1 a quien coda esta maquina Respeta 1 Muhamad, el
Ra9ul espe~iaiado 1 en todos los Ra9ules que an llegado» ‘¼

Sin embargo, Bernabé Pons pierde de vista el hecho de que Taybili se
encontraba aquí bajo la influencia de otra cobra polémica española, la de Muhammad
Alguazir, que había sido escrita por instigación del sultán Mawlñy Zayd~n de

Marrakesb en los alrededores de 1611 8 El propio Taybili califica explícitamente su
poema de comentario a la obi-a polémica de Alguazir 9, de modo que no parece
necesario partir del supuesto de que tomó la idea del mesianismo de Mahoma
directamente del Evangelio cíe Bernabé sino de la obra del propio Alguazir lo. La idea

L. F. Bernabé Pons. Ediciójo y estudio del jnojsusco-ito español del Evangelio
de Bernabé. Evangelio bispano-isl4~nico ¿le autor ‘osoriseo (siglos XVJ-XVII), Tesis
doctoral, Alicante (eo 5 vals., inéditos>, pp. 6U9-ó2 1; pero cf?; L. E. Bernabé Pons, El
Evangelio tIc liejooabé: (los Evasígelio isla/ojiCo t<spa/sol, Alicante (en prensa), par. 2.4.
“El exilio morisco”, epílogo, ‘La autoría del Evangelio de Bernabé”; sobre al-Hajai’],
vease G.A.Wiegers, ~‘A ile between Europe and the Maghrib: the wricings and traveis of
Al~mad b. Qásini al-Hajan al-Andalusi (born ca. 977/1569-70>”, flse Mit/dIc EasI ant1
Euo-opc: Eneoujneo-s ající Exclía~sges (= Orientations, Anuario de la Asociación Holandesa
para el Medio Oriente y Estudios Islámicos (G.J. van Gelder y E. de Muor, eds.), vol. 1,
Amsterdam, Atlanta, 1993, pp. 87-115.

6 Rernabé Pons, Edición pp. 502 ss., p. 606.

L.F. Bernabé Pons, El cántico is/á/nica tící o/loo-iseo hispanotunecino Taybili,
Zaragoza, 1988, p. 203.

CII LP. 1-larvey, “A second Morisco manuseript at Wadham College, Oxford:
A 18-15’. AI-Qantara. X. fase. 1 (1989> pp. 257-272; o/ti GA. Wiegers, “Diplomatie et
polémiqoe anti-chrétienne: naissance et influenee de loeovre de Mubammad Alguazir
(vers 1021/1612>. Actes da Ve Sv,n

1,osionn Ijooer,sational dEtades Morisqaes sar: le Ve
ce/oíeosaio-e tIc la dl oste tIc Crenrode /492-/992. Zaghouan, 1993., 3 vol s,, vol. 2, Pp.
747-756.

9 Bernabé, Cántico, pp. 140-141.

O B N M ms. 9074, f.52r: «Ocrossi qucí prometido messias en la ley se
entiende protfeta qoa líabia de cumplir la ley de Dios como lo líi~o: nuestro sanctissimo
proffeta Muhamad,..»: este pasaje se encuentra también en la traducción latina de la obra
que Alguazir envía al estatúder holandés Maooicio de Nassau alrededor de 1612 (véase
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de que Mahoma fuese el Mesías ya se encuentra en escrotos moriscos de Marruecos
en 1611, desde donde se extendió al norte de Europa y Túnez. ¿Pero de dónde
procedía esta idea’?

Según Jomier y Slon>p, la idea central del Evaisgelio de Bernabé es que
Mahoma es el Salvador prometido en las escrituras de judíos y cristianos, Usando
una expresión de Slotnp, esta creencia es el «hilo conductor» de todo el libro II,

aunque, evidentemente, no se encuentre en el Islam sunní ortodoxo 2, El Islam
sunní reconoce la ligura de un mesías, pero sólo como creencia en la venida del
Mahdi(adiferencia de Jesús, que se creía que no había muerto, el profeta murió y no

volverá a la tierra). A veces el Mo/ocIE se identilica econ uno de los descendientes dc

Mahoma o con Jesús, esto es el profeta cisá perco nunca con el Profeta del Islam

por antonomasia, es mas, la creencia en el Mahdí nunca fue obliszatoria ene1 Islam

sunní. Lo cierto es que la idea del Mesías en el Islasn surgió en el siglo diecinueve
en el seno de la Ahmadiyya (secta heterodoxa a ojos sunníes), cuyo fundador ME-zá
Ohulám Ahmad se consideraba así mismo como el masit y el mahdf 13 A

pesar de todo esto rodemos concluir que en el siglo XVII la idea de Mahoma
considerado como el Mesías qaed¿sba estrictamente relegatio a ¿ni pequeño grapo de
escritos moriscos y al Evangelio de Bero-jabé,

La cuestión que nos gustaría resolver en el presente estudio es ¿cómo se
puede explicar esta sorprendente correspondencia’? ¿Es fi~uto de la influencia literaria y
religiosa de una fuente sobre otra? ¿Podría la explicación ser que se tratase de un
autor común, como supone Bernabé? ¿O es puramente casual el hecho de que
encontremos esta idea caníco en el Evangelio de Bernabé como en los escritos
moriscos’? Dicho de otro modo: ¿La idea de Mahoma considerado como el Mesías
surge en los escritos moriscos y en el Evangelio de Bernabé como pura coincidencia
o puede rastrearse algún tipo de interdependencia? Y, en este último caso, ¿podemos
incluso -como hace Bernabé Pons- intentar identificar el autor del Evangelio de
Berneobé? Al final de este estudio veremos que, aun faltándonos algunos hechos clave
que nos permitan resolver el martirizante problen]a de la aunoria del Evangeíit> de
Bernabé, hemos logrado, sin embargo, responder a las preguntas que nos

Wiegers, “Diplomatie et polémique anti-chrétienne.”), esto es, Z. Crapios (cd.>, Ab//set
ben-A bda¡ho Moha,nonedajoi- E

1,issolís tlscolog ica de ¿o jijeo! is syvibomstlaooo fi¿lci atí
sereooissionos A suiacujjí et Poo-¿sogtollitoc Po-inci¡>cs (Z. O rapios, cd.), Rostock, 1705, p.
120: «Preaterea Ile qvi pron>issus erat in lege Dei Messias erat Propheia qvi debebat
adimplere legem Dci eL eiiaín fecit noster Prophecta Mahuinelus...».

J. Joinier, “LEvangile selon Barnabé”, MIDEO, VI (1959-1961> pp.
t37-226, pl64; J. Slomp, “The Cospel in Dispute’, lslan¡oeloo-isiiaosa 4 (t978> PP.
67— 1 1 1 (reeditado con la añadidura de notas bibliográficas y una lista de correcciones
hecha por el Centro de Servicios (Di en scencentru a) de las le lesi as Reformadas de
Holanda, Leusden (Holanda), p. 80.

[2 (‘fo. H, Lazarus—Yafefi, Ijute ji vvijsctl woo-/ds. Metlicíal ls/ajos tostí ¡lib/e

Criricison, Prinecton, 1992, p. 98 ss.

3 Y. Friedmann, Proplíeey Co,stinuoas. Aspecís of A h,nadi Reíigious Tisoagisí
a,sd i¿s Medieval Backgroand. Berkeley, Los Ángeles, Londres, 1989, p. 111.
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planteábamos y señalar toda una serie de nuevos paralelismos y hechos históricos
importantes. Entre otras cosas, mostraremos que pueden encontrarse numerosos
paralelismos notables entre uno de los escritos antes citados y el Evangelio de
Bernabé, lc cual podría explicarse por una autoría común, pero también por cualquier
otra razón.

El método que hemos seguido es el de comparar entre sí varios escritos en
los que se encuentra la noción del mesianismo de Mahoma. La fuente fundamental
que hay que tener en cuenta es un texto de un autor que sorprendentemente no ha sido
contemplado por ninguno de los que han investigado hasta ahora el Evangelio de
Bernabé, Juan Alonso Aragonés. El ms. 9655 de la Biblioteca Nacional de Madrid
contiene un inceresantísimo tratado islámico anticristiano y antijudio escrito en
castellano por Juan Alonso, La aspiración principal de este tratado parece ser
demostrar que Mahoma es el mesías pron]etido de las escrituras judías y cristianas,
o. el mesias general, corno dice el texto castellano. El nos. 9655 no les es
desconocido a los estudiosos modernos, Primero lo describió Eduardo Saavedra y
Moragas en su estudio sobre la literatura islámica española y más tarde lo usó
extensamente Cardaillac coono fuente para su estudio sobre la polémica religiosa
entre moriscos y cristianos en los siglos XVI y XVII. Primero Saavedra y luego
Cardaillee identifican al autor como un hombre llamado Juan Alonso que era
licenciado en teología (nocoestro en teulujia) y que escribió varias obras en poesía y
en prosa en castellano en los alrededores dc 1600-1620. De estas obras sc deduce
claramente que el autor se había convertido al Islam, quizá en el norte de Africa.
Paíece que vivió allí en contacto estrecho con moriscos expulsados de España entre
1609 y 1614, época aproximada en la que escribió la obra citada. Aunque está sin
datar y sólo existe una copia muy deteriorada, puede establecerse que el original
debió haber sido escrito entre (602, lécha de publicación de una de las fuentes del
tratado, y 1612, lecha en que se copió un resumen parcial de la obra 14,

El presente estudio empezó a tomar forma cuando, después de haber leído el
estudio de Van Koningsveld sobre la imagen islámica de Pablo y el origen del
Evaisgelio de Bernabé 15, empecé a preguntarme si otras luentes moriscas escritas en
el exilio (tesisa principal dc mis investigaciones actuales) tendrían algo que decir
acerca del papel histórico de Pablo, Fue en esa fase cuando me di cuenta del valor de
las obras de Juan Alonso para la interpretación del Evangelio de Bernabé, y así decidí
publicar mis hallazgos en la forma del presente articulo de investigación. Me doy
perfecta cuenta de que cl tema merece un tratamiento más profundo que espero poder
presentar en un futuro próximo.

Empezaremos por un análisis del ms. 9655, dc cuyo contenido no daremos
cuenta exhaustiva sino un simple resumen. Especial atención dedicaremos a aquellas

paitcs que puedan estar conectadas temáticamente con el Evangelio dc Bernabéque se
estudiará en la última parle. Dada la complejidad de la composición del ms. 9655,

tendremos que pasar de largo sobre numerosos detalles. Soy consciente del peligro de

4 BNM ms. 9067, se discutirá abajo.

i~ PS. Van Koningsveld, ‘The Llante Image of Paul and tbe Origin of the
Cospel cf Bao-osabas”. Jerusalem Ssadies los Arable ant! Islam, de próxima aparición
(1996>.
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caer en el error de enfatizar indebidamente los elementos que son útiles para mis
propósits)s y he procuiado dar cuenta equilibrada y coheresote del contenido sin perder
de vista la concisión. A continuación del análisis del manuscrito, citaré brevemente
otras obras escritas por Juan Alonso, los pocos datos biográficos que poseemos de él
y lo que sabemos del ámbito en que se movían sus obras. La sección II está dedicada
a la comparación entre el ms. 9655 y el Evangelio cíe Bernabé, Para terminar he
formulado varias conclusiones provisionales, hipótesis y sugerencias para futuras
investigaciones. A través de todo el estudio se encontrarán citas del Evangelio cíe
Bernabé que siguen de cerca la traducción inglesa de Laura y Lonsdale Ragg (1907).
En las secciones dedicadas al ms, 9655 de la Biblioteca Nacional de Madrid se ha
usado un tipo más pequeño en el texto principal para distinguir claramente la
argumentación de Juan Alonso de ini comentario.

Me agradaría expresar mi sinecio agradecimiento al Dr. LP. Bernabé Pons
(Alicante) por el envío de una copia de su tesis doctoral no publicada, al profesor A.
1-Jamilton (Leideo>, al profesor LP. I-larvey (OxIoró) y al Dr. i. Slomp (Leusden)
por sus valiosas observaciones sobre las versiones en borrador de este estudio, al
profesor J,H, de Jonge (Leiden) por su ayuda respecto a las fuentes del Nuevo
Testamento, al profesor PS. van Koni ngsveld (Leiden) por poner a ¡ni disposición
su inédito estudio sobre la imagen islámica de Pablo y el origen del Evwogelio dc
Bernabé, por nuestras estimulantes discusiones sobre el teína de las polémicas
religiosas y por sus observaciones críticas sobre la versión en borrador de este
articulo, al Sr. C. van Ti]burg, M A. (Leiden) por su asistencia técnica durante la
preparación de este estudis, y al Sr. E. Belden de la Sydney University Libiary por
enviarme un microfilme del manuscrito castellano del Evangelio de Bernabé. Por
último, deseo expresar mi sincero agradecimiento a M. R. Conde Asorey (Leiden)
por traducir este artícuiro al español.

1. ANÁLtSIS DEL MS. 9655 DE LA BIBLIOTECA NACIONAL DE MADEtO

El primer estudioso que dedicó atención a las obras de Juan Alonso fue
Eduardo Saavedra, el pionero deeimonconico de los estudios a]janiiaclos 16, que en su
índice de literatura islámica castellana cita varios poemas polémicos, que
discutiremos más adelante, e incluye el ms, 9655. Después de Saavedra, el único
investigador que utilizó extensamente el manuscrito fue Louis Cardaillac, en su libro
sobre Moriscos y Cristianos, un enfrentataicisto polénsico </492-1640) 1 Cardaillac
caracteriza el ms. 9655 como una obra sincera 18, un verdadero enfoque comparativo

J~ E. Saavedra, “Discurso que el Ecsnoso. Sr. O. Eduardo Saavedra leyó en Junta
Pública dc la Real Academia Españsda. el dia 29 de diciembre dc 1878, al tomar posesión
de su plaza de Académieso de námcso’’, Mejososias ¿le It, Reto1 Acadejísia España/a VI.
Madrid, apéndice 1: Indice general de la 1 teratora aljamiada, pp. 170—172.

¡7 Cardaillac, Op. csh.
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de las creencias de judíos, cristianos y musulmanes: «Lauteur, tout au long de son
expose, y met en parallélle les reiigions chrétienne, juive et musulmane» 19, Como
fuentes importantes identifica la obra del autor protestante Cipriano de Valera
(1532-post 1602) 20, Tratados del papa y de/a misa, y el libro de Bernardo Pérez de
Chinchón Libro llamado a,stialcorano, obra polémica antiislámica muy influida por
el pensamiento erasmiano, publicada en Valencia en 1532 21, Cardaillac afirma que
el tono es a menudo tranquilo y a veces más parecido a un diálogo que a una
invectiva. Según él, la obrase escribió en España, porque sólo allí habría podido el
autor consultar las fuentes antes citadas. Las vívidas descripciones de testigos
oculares de la venta de bulas o indulgencias y otras manifestaciones de la vida
religiosa de la España católica tenían que estar basadas en experiencias personales
recientes 22, Es la obra de un hombre «qui ayant trouvé la Vérité éprouve le besoin
de se justifier et de la faire connaitre. Encore en Espagne, u écrit, dans le secret bien
sOr, le texte du ms, 9655; son adhésion religicuse veut ¿tre compléte: u veut vivre
en terre de l’islam, approfondir sa foi, acquérir dans ce domaine une culture
équivalente á celle qui est la sienne dans le catholicisme» 23, Cardaillac incluye en
forma de apéndices un fragmento del ms. 9655, folios 206-207 24, algunos poemas
de Juan Alonso hallados en otro manuscrito y la historia de Rey Jesús de Siria en
versión abreviada del mismo manuscrito 25, cosas todas éstas que contemplaremos
más adelante. En esta descripción del manuscrito, Cardaillac dice que la obra no
parece ser de «composición onuy rigurosa» 26, Aunque indudablemente tiene razón,
es posible encontrar la idea en el mismo manuscrito. Echemos un vistazo al propio
manuscrito.

En la descripción de Saavedi~a (Saa n0 VIII, la única que conocemos hasta
ahora) leemos como sigue:

Códice en 40 escricco con letras latinas, de principios
del siglo XVII ó ñnes del XVI, con las páginas recuadradas, sin
principio ni li it fal tco de algunas hojas intermedias, con papel

9 Cardaillac, Op. cih., p. 162.

20 Véase para éste E. Boehmer, Bibliotíseca Wuffeosiaosa. Spanisli Reformers of
two centuries fro/sí /520, Strassburg, Londres, 3 vols. 1874-1904, vol. III, PP.
149- 1 74.

21 Cf,-. G.W. Drost. De Moriscos lis de PuI,licahies va/u Staat cos Kerk
(1492-1609). Een bi/tírtogc lot het Isistarisclo t/iscri,oioscotie—o,mdeo-zoek (tesis doctoral
Leiden), Valkenburg. 1984, pp. 125-129.

22 Cardaillac. Op. cii., p. 163.

23 Cardaillac. Op. ch., p. 170.

24 Cardaillac, Op. cii, pp. 438-439.

25 BNM Ms, 9067, 1 l96r-200r, en Cardaillac Op. cii., pp. 471-472,

26 Cardaillac, Op. cii, p. 162, “La composition y est fort peo rigoureuse: le
morisque n’hésice pas á répéter les arguments qui loi sont chers et it revenir plusieurs fois
sur le méme théme”.
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delgado; encuadernación árabe. Es un paralelo y concordancia de
las religiones cristiana, judaica y mahometana, fundado en
textos de la Sagrada Escritura y de los Santos Padres. Discute y
compara diversas herejías, principalmente las arriana, ebionita y
«1 utera», y á la yg lesi a católica la II ama «pap istica», Cita el
Antialcorán, tal vez el que loe impreso en 1532 por Bernardo
Pérez de Chinchón. En la guarda dice «Apología contra la
religión cristiana». Esta obra pudiera ser la del Maestro de
Teología Juan Alonso, citada enCe 169 (núm V, pág l2v, que
constaba de más de cuarenta cuadernos 27)

El ms. comienza en el folio 3 y tennina en el 261; falta tanto el principio
como el fin. Al final está muy deteriorado. El papel puede datarse entre 1630 y
164028,

El manuscrito consta de cuadernillos dc 16 folios. Por lo que se sabe hasta
ahora, éste es un patrón que no se encuentra en los mantiseritos islánoicos escritos
en caracteres árabes del mismo período. Por eso seria interesante comparar este tipo
de composición con la de los otros manuscritos españoles de moriscos en el exilio.
Los cuadernillos están numerados como sigue: [-16=1], [0=2], L16r=3] 29 33 —4
49=5, 65r= 6, 81 =7, 97=8, 113 = 9 (faltan folio 114-127)129 lO, 145 = II,
161 = 12, 177 = 13, 193 = 14, y 209 = 15. Desde aquí no se han encontrado más
números, quizá debido al deterioro del papel que va haciendo poco a poco ilegible la
numeración de los cuadernillos. En el folio 15 el reclamo es de otra mano y el folio
siguiente, 1 16, no parece ser original. Faltan los folios 229-231.

De lo dicho aquí arriba podemos concluir, en primer lugar, que al principio
faltan alrededor de 32 Iblios y, en segundo lugar, a base del hecho de que las hojas
que falcan no estaban numeradas, que la foliación se realizó después de unirse los
cuadernillos. En el orden de los cuadernillos no se han hallado irregularidades (cada
cuadernillo consta de 16 folios). En cada lado verso de un folio figura un reclamo. El
manuscrito se interrumpe en el folio 261.

El cuerpo del texto está enmarcado en doble cuadro 30, El texto mismo está
escrito en castellano en caracteres latinos. Ocasionalmente encontramos alguna
palabra en árabe, -según puede juzgarse por las pocas letras usadas- en escritura
magrebí. En el folio 257r observamos la palabra Muhanomad escrita en escritura

arabe, En el fol o 1 35r fi gura la interesante frase: «... y assi le nombran ~atim

27 BNM ms. 9653.

2S Filigrana: bandera, estrecho parecido con Heawood (E. ¡leawood,

Waíeo-jnao-k.s m¿sioslv of ¡be 1 ?t/o ¿mIl lS1/o (‘catanes. Hi 1 versom, 1950>, no. 1369: sin
datar; no, l370, Londres e, l630-1640; no, 1380: 1636.

20 Estos folios faltan en el n,anuscrito,

30 (‘fo-. Van Koningsveld, Op. ch., p. 21. Esta es una técnica oriental. A mi
entender, no aparecen encuadres en ningún otro manuscrito hispano morisco escrito
después de la expulsión.
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annauina» (y así le llaman kháti¡n al-nabiyy’in, o sea, eí sello de los profetas); el

copista, o quizá el autor mismo, no tcanscrihe la khff ‘. Ocasionalmente

encontramos pequeñas citas en hebreo, aunque la escritura hebrea en sí no se usa
nunca. Más adelante nos ocuparemos de algunos de estos pasajes y términos
transcritos del hebreo,

Otra característica que hay que tener en cuenta son las nocas marginales
escritas en árabe y en castellano. Encontramos notas marginales en árabe en los

folios 13 lv, donde leemos Wt~ y W (=«nota»), f. 135r W ,y l~. 147v: W. La

escritura usada para los caracteres árabes en el cuerpo del texto difiere de la de las
notas marginales y parece ser de la misma mano que las notas castellanas: en el
folio 225 aparece ojo («nota»> tres veces. El árabe de las notas marginales está en
letra cursiva magrebí, a diferencia de las palabras árabes del cuerpo del texto, que han
sido cuidadosamente caligrafiadas. Parece que las notas árabes y las castellanas son
de la misma mano. Por otra parte encontramos anc)taciones de lectores tales como
cruces y signos de interrogación, probablemente escritas a lápiz, que datan de un
periodo posteritor. Está foliado en numerales occidentales,

Lo anterior parece indicar que el manuscrito circuló en el norte de Africa,
mientras que la fecha del papel sugiere que incluso se copió allí. El hecho de que
Saavedra describo la enetiadernación como «árabe» constituye otro argumento para
suponer que el manuscritco circuló en el norte de África.

Cotítenido cíe la obra

Como hemos visto arriba, el orden de los cuadernillos muestra que faltan
unos 30 folios. Estos debieron contener una introducción donde figurarían algunos
datos biográficos. En el tratado BNM 9653, que probablemente fue escrito por el
morisco Ibralxim Taybili, se menciona un textco compuesto por un hombre que había
ido a Tetuán (norte de Marruecos> en busca de la religión verdadera renunciando a
unos ingresos seguros:

Mucho habia que decir en este particular contradi9iendo
el heror de la trinidad como assi lo higo en vn libro particular
que conpusso el maestrco Juan Altonso, maestro en teulujia,
trayendo testos de todas sus escripturas y con ellas mesmas
contradise la falssa seta que siguen y lo siego que están en ella
como cl tanbien lo confiessa, siendo hijo de padres cristianos,
pero guiado de vna buena conssideraqion referida con la
dedicatoria que hi9o a la ssoberana alteya, que no atendiendo a
ssm sus padres fueran moros, j odios ni cristiansos, buscaba
desengañanse y saber la berdad de lo que le eonbenia,
considerando y mirando los tres caminos de las tres leyes, qual
delios era el que guiaba a la salbagion, para caminar por el, y
hallandola como la hallo se bino a Tetuan a siguiria y dejando
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rentas ewesibas se contento ccoo el trabaxo de su perssona,
ocupado en ganar su soslento misserablemente ~~

Esto parece indicar 10, que Juan Alonso es el autor del manuscrito de la
Biblioteca Nacional de Madrid 9655, cuyo conten ido responde fiel mente a esta
descripción aunque falte el prólogco descrito aquí; 20, que es muy probable que Juan
Alonso fuera un sacerdote descendiente de cristianos vicjos qcíe se había convertido al
Islam y vivía entre musulmanes en el norte de Africa; y 30, que la introducción
contenía una especie de justificación autobiosiráfica de la escritura de la obra 32,
Efectivamente, todsí el poema dedicactorio se ha conservado también en el ms. 9653.

Después del poema, el auctor del BNM 9653 continúa como sigue:

esto ssolo e duendo traer en este particular remitiendo
el saber mas a dos quadernos que solo pudimos alcanyar de mas
de quarenta que son que no salen a luz por condi~iones
escraurdinarias de pressonas que gustan cíe encubrir lo que podia
ser de mucho probecho pues esto pocco lo a sido para algunos
quL.. .1 buelto al camino conos¿ienclo la berdad y echando de ber
el poco fundamento dc la trinidad y dichos de Atana~io 33,

El manuscrito 9655 empieza en medio de lo que podemos identificar como
una discusión y refutación sistemática del credo apostólico, probablemente en forma
de 14 artícco isis como se encuentra en las obras de Tcomás de Ac1oi no 34. El problema

‘i BNM ni. 9653,1, 12v, e/)t Cardaillac, Op. ch., Pp. 168-9.

32 Cardai 1 lee, (>i cii., 164: «i 1 seníb le bien cjue naos aysons it 1 ‘oeuvre don
Cli réti en ncoi~wel leníent con vert i Li 1 Isí aol; ec méme une tel le esonio aissance des cextes
sacrés ct la grande familiaricé de lauteur avec 1 actministration des sacrements ... nous
conduisent dés maintenant it naos poser la quescion: ‘auteor nc serait-il pas un prétre
passé it l’Islam’?»

33 BNM nís. 9653. II 1 3r-v

3~ .Secunda Secsojí¿lac .Soonsjusa Tloco/ogi¿oc (= Tlsouosac A qsoi~uotis O~~co-to Otoasia

tome VIII. Rome 1895>. Quacitio 1. arsiculos VIII: «Fc ideo prima distinetio credibilium
es t q u od q o aedam perti neíot ad maiesta teno divi ni tan s; qoaed amo, vero perti nent ad
mysterio m bumanilacis Christi, qsíoó est poeSal is saco-a//oeoousosos, os dicitur 1 ad Tioos. III
[vers. 61. Circa mnaicslatem auoeiíi diviiiicaiis srio nobis credenda proponuiítur. Primo
quidem. unitas divinitatis: oc cd bac perti nec primes articutus. Secundo, tri nitas
Personarum: et de bac sunt 1 res arí i col i secundo m tres Personas. Tercio vero prsoponuntur
nobi s opera di vinicad s propia. Quorun~ prin~uní pentinet ad csse naturee: oc sic
propon i tu r nobi s arti culos creatianis. Secundo ni vero perIi oet ad esie gratiae: et sic
proponuntur nobi s sub ono articulo omni a pertinenti a ad sancti ticationení humananí.
lertio m vero perú net ad cisc glori ae: oc sic poni mr al ios artico los de teso rrectione cernís
et de vita acterna. Et ita sunt septem ariicoli ad divinilatem pertinentes. Similiter eciam
círea human itatení Christi ponuntor septeomí artico Ii. Qoorom primos esc de incarnatione
síve de esonceptisíne Christi: secundus de navitate oms ex \‘irgine: tertios de paisione
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central es la divinidad de Jesús, Este dogma se basa en 5 pilares que el autor somete
individualmente a un estudio histórico crítico.

El primer pilar de la divinidad de Jesús parece ser la expresión «Hijo de
Dios» del Antiguo y Nuevo Testamento, Aquí Juan Alonso trata de demostrar que
esta expresión oso significa 1 iteralmííence «hijo de Dios», Al examinar de cerca las
fuentes del Nuevo Testamento (ti 14r ss.) muestra que Jesús, incluso cuando habla
de si mismo como Hijo de Dios o de Dios como su padre, lo hace sólo en sentido
metafórico. El concepto de Jesús como hijo de Dios hizo su aparición bajo influjo
de las autoridades de la iglesia latina: sus doctores, sus papas etc. En nuestra fuente
se hace desde el principio referencia a Jesús como el «evangelico mesias», para
distinguirlo del «mesias general». Esto implica que Jesús no era el mesias
prometido en los escritos de los judíos sino una especie de mesías parcial,
probablemente equivalente aun profeta islámoiico clásico; quizá podemos interpretar
el término como «aquel que los evangelios conservados llaman el mesías». El Jesús
de Juan Alonso no es hijo de Dios sino más bien su servidor; es un profeta y, como
tal, el último preco rsor y verd atIero anunciador del mesías universal. El mesías
universal no es, como Jesús. descendiente de David, sino de Ismael, ya que es el
Santo del monte Parán (que la tradición no oso Imana identi fica con la Meca) y por
tanto debe entenderse que es el pro-feta Mahotroa. La principal distinción que implica
el uso del térmiiino «evan«elico mesias» frente al de «mesias general» es que lae

misión del primero queda limitada a Israel, mientras que el último fue enviado para
el mundo enteío,

Ya desde el principio, el autor deja bien claro que las escrituras conservadas
del Antiguo y del Nuevo Testamento están corrompidas y que las autoridades de la
iglesia latina son les principales culpables. Esto es válido por lo que respecta al
término padre (pafer>. que la iglesia latina interprete en sentido literal, y a los
cambios hechos deliberadamente en el texto original, por ejemplo, en el caso de la
transfiguración en el msontc Tabor y en las palabras pronunciadas con ocasión del
bautismo de Jesús (Mt. 3, 7>, cuandco se c>y(> la voz del cielto que hablaba de Jesús
como «mi hijo», en que se cambió el texto original por el textos receptus35.

El segundo pilar (f. 1 Sviniia Ss.) son los lugares del Nuevo Testamento en
que se habla de la supuesta preexistencia («anciguidad del origen», 1,. 24r) de Jesús,
tales como Juan 1 (al principio crecí Verbo); Juan 8 (cuando se le pregunta a Jesús
quién es); íes palabras de Juan Bautista en Juan 3 y Miqueas 5:2 (profecía sobre
Belén). Ninguno de estos lugares puede aceptarse como prueba de la divinidad de
Jesús.

El tercer pilar (fi 25v ss.) consta de los milagros hechos por Jesús, que
según la iglesia romana demuestran su divinidad. Según Juan Alonso todos los
profetas hicieron milagros y algunos dc ellos hicieron incluso unos milagros mucho

cmos et morte et sepullora: quartus est de descenso ad iuleros: quintos esc de resurrectione;
sextos de ascensione; septimos de advenmo ad ioduciuin. Et sic in universo sunc
quatuordeciní». Existen otras íefeíencias a soíí (‘jet/a di 14 artículos, véase, por ejemplo,
ti 80v.

35 BNM ms 9655, 1. 15v, véase también más adelante, el texto original se
califica como el original diuino’ (f. 1 Sr>, pero al referirse a este original divino el autor
no explica si tiene acceso a él.
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mas importantes que Jesús (to sea, los milagros «celestiales» por contraposición a
los «materiales»). Así que los milagros tanípoco pueden servir de confirmación de
su naturaleza divina (f. 27v>,

El cuarto pilar consta de las prolecías del Antiguo Testamento que se
supone que demuestran la naturaleza divina de Jesús, argumentos que asimismo se
desechan por no tener valor.

Por último, el quinto pi lar está constituido por la resurrección y la
ascensión (f 35r).

La conclusión queso saca (en ti Sí r) de toda la sección precedente es que la
divinidad de Jesús no so puede probar: Jesús es enteramente hombre, profeta y
servidor.

Luego se examina el concepto> del Espíritu Santo a base de fuentes del
Antiguo y Nuevo Testamento y se saca la conclusión deque cl Espíritu Santo no os
una hipóstasis de Dicos y que, donde los textos hablan dc la Trinidad, Isis doctores de
la iglesia romana han corronípido las escrituras (f. 550. Esta crítica de los funda—
moíentos de la confesión cristiana se apoyan de forma decisiva en un «documento» (1k
5 6r> qcíe con irma la verdadera identidad dcl crucificado: la historia del Rey Jesús de
Siria. Este documento se presenta al lectror por medio de una breve discusión del
término ‘ungir’, en la que se tu uest ra que en el Antiguo Testamento el término
griego para ungido (en el texto se explica así: clsrisws de crisosare, la palabra hebrea
es mesiox) se use para tres eategcorias de personas: sacerdotes, profetas y reyes 36,
Con esta introducción se inicia el relato siguiente (véase también el apéndice).

En la ciudad de Damasco vivía una vez un rey llamado Jaju (en otros
lugares del texto se escribe como Jobo y Jesús; Rojo es probablemente un error de
copista por Jaso> cuya hija se enamooró de un criado del palacio y quedó encinte de él
pero no se lo contó e nadie, Dito a luz a un niño y se lo entregó a otra mujer que lo
crío en un pueblecito pequeño. El niño dio enseguida muestras do un talento
extraoidinario y estaba ansioso de aprender. Su iíiaclre adoptiva lo mandó a Damasco,
por ser ésto un centro de enseñanza, donde atrajo la atención del rey que apreció
niucho sus consejos y lo casó con su hija. Así, sin saberlo, llegó el joven a casarse
con su madre. Al morir el rey, el yerno adoptó el nombre de su suegro. Cuando>
llegó el momento de su solemne ascensión al trono bajo el nombre de Jesús, mandó
avostiá lá fioblél gúé íó hábíá éíiádó~E¡4á fúd á IJáhiáséd y reéonoció a Em mujer que
le había confiado al niño años atrás, El rey Jesús, que era justo y temeroso de Dios
y había sido ungido de acuerdo con las prescripciones de la ley de Moisés (se pinta
comí) judío>, al oír le verdad y darse coeíota cíe su gran pecado, decidió retirarse a
hacer ponitencia. Este acontecimiento tuvs> lugar en tieonpos de la predicación del
«mesías del evangelio», cuya lama se había extendido, con gran rapidez. El rey
abandonó su palacio y «en auito vmnilde» 3~ se fue cii busca de Jesús. Cuando lo
encontró, mezclándose con sts seguidores, un ángel le descubrió a éste último la
verdadeía identidad del recién llegadio, diciéndole que en y por oste hombre Dios había

36 BNM ms 9655, ti 57r

37 El autor parece pensar en cl ‘hábito de penitencia’ hábito que llevaban los
penitentes.
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decidido cumplirel artículo (de fe) de la resunección para la salvación de los judíos,
en particular de los saduceos, que negaban obstinadamente la resurrección 38 y
perseguían al ~<evangelicomesias». Cotno recompensa Dios le perdonaría sus
pecados garantizándole la vida eterna y lo haría resucitar al tercer día para llevarlo a
la gloria en cuerpo y alma y el día del Juicio confundiría a los que negasen este
artículo ¡la resurrección de la carne] y que era voluntad del Creador que el rey
volviese Isie] a Jerusalén donde tendría lugar la crucifixión mientras que él, el
evarugelico mesias, subiría al cielo donde permoíaneceria hasta eí momento ordenado y
después descendería a la tierra en compañía de Elías y Enoe para reparar el daño
causado por el maldito anticristo ~.

Que la persona crucificada, en expiación de sus culpas, era el Rey Judío de
Damasco, se demuestra a base de los evangelicos canónicos y del Antiguo
Testamento. Juan Alonso proporciona 14 argumentos, de los cuales los principales
son los siguientes.

El término nazareno usads, en la inscripción de la cruz no hace referencia al
lugar de Nazaret sino al hecho de que el crucificado era Nacirita, término que él
interprete primariamente como referido a alguien dedicado al servicio del Señor de
manera retirada y penitencial y secundariamente como referido a aquellos que han
sido santos desde el seno de su madre, Así en muchos lugares las escrituras hablan
de «Nasyarenos» (o sea, Naciricas). Es absurdo) pensar que Jesús lo hubiera tomado
del lugar de Nazaret: los que visitan Granada. Sevilla o Toledo no adoptan el nombre
de granadino, sevillano o toledano por el solo hecho de pasar por estas ciudades, Así
pues también sería absurdco suponer que Jesús se adjudicaría el nombre de nazareno
sólo porque sus padres pasaran por Nazaret al volver de Egipto a Judea. Fue Pilatos
el que dio el nombre de nazareno al Jesús penitente, ungido rey de los judíos 40, El

38 Véase también ti 05r.

3~ Corno se verá, aquí se encuentre el mismo esquema de acontecimientos que en
el Evangelio de Berjuabé

40 «Que el apellido de na9areno sigun la sagrada escriptura nos ensene se le

deuia a aquel que se daua al cuico de Dios y su trecludia [sic]penitengia, y a los que desde ci
vientre de sus madres fueron santificados Esto se muestra claro en el capitu/o 6 de los
Nounes-oi y otros logares de la escñpíoua de Moyses y sigo/o el capitu/o 4o de las
lamenta~iones de Jeremias donde trate de los na~arenos de los hijos de ysrrael y sigun el
capias/o 16 de los Juc9es donde Sanson dijo a Dalia [a] Rramera que a su cauesa no podia
llegar nauaja por qoanto era nes~arensí desde cl vientre de su madre, Pues a este santo rey
como se santifico al criador y se rreclodio a verdadera peniten~ia por eso le puso Pilatos
el titulso qoe le conoenia y assi le asento Jesus Na~areno, rey de indios, Que claro consta
que no se le puso el apellido de ioas¿areno porque boluiente de Ejipto a Judea paso por
N¾aretCíO e es cose rri d icula porqo e si a todos los que pasan por Sioil la o Toledo o
Granada les obieran de apellidar con sos tales apellidos de senil 1 anos toledanos o
granadinos que delios vbiera, qoantso y mas que pasando por otros dinersos lugares, que
mas rraooíí apellidarse por los vnos que por los otros pues a el evangelico noesias sigun
esto le aoian de apellidar con mas nason con el apellido de donde na~io o de donde
tresidio en el ciempso que estuno en Exibto y no el apellido del lugar9ito mas minimo por
donde paso (63v-64r)».
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profeta Jesús, el evaisgelico menas, era en realidad Elías, como se predijo en
Malaquías 4, y como indican discusiones tales como la que se encuentra en Juan
1,19 41, Juan Alonso concluye que los cristianos distinguen cuatro venidas del
evangelict mnesias (f. 73r ss,), «Pero que esta 4a venida q ae le ynputan ser para
juzgar en el j uiyio sea ymaxi nayion rridicola y tamo fustranea conio las otras
ymaginayicones de las tres arriua rrel’cridas este patente. Por quanco su rreseruayion
sin morir y su buelta al ma¡sdo sera para el mismo efecto que el primer Elias. Fue
lebantado tanuien sin morir como se qaenta en el libro 2<~ de los rreyes capitulo 2»
42 Al igual que la tnisión del primer Elías, la misión del segundo, o sea del
evangelico ¡nesias, no iba dirigida a toda la humanidad (1k 75, dr. 1,. 97r.) sino sólo
a Israel, a fin de reconciliar al pueblo con Dios mediante una segunda alianza (be ritís,
1,. 97m).

Como bien se sabe, todos los teólogos niusulmanes del período clásico
noegan que fuese Jesús el crucificado y proponen vaíias explicaciones para establecer
la identidad de la persona que sí reemplazó 43. Según Juan Alonso. el ~<documento»
aludido prueba que el crucificado era el Rey Judío Jesús de Siria. Este relato encierra
algunas reminiscencias de tradiciones contenidas en los auténticos evangelios
apócrifos como el de Basilides44, según el etial Simón de (‘irene habría meemplazado
a Jesús, pero no puede comprobarse su sírigen en ninguno de ellos 45, ni relacionarse
con la tradición islámica aludida antes. De hecho, este relato parece haber sido
inventado por el propio Juan Alonso probablesnente con el solo propósito de
explicar los evangelios canónicos como testimonios textuales del tuesianismo de
Mahoma, impí icando al on ismo tiempo que la mayoría de los relatos de la muerte
etc. de Jesús, queso encuentran en los evanoelios canóniccos, en realidad se refieren
al Jesús dc Damasco y que por consiguiente sus tesis centrales no son fiables 46,

Otra cosa que hay que tíbservar en el relato, que tiene -fuertes reminiscencias de la
tragedia de Edipo Rey, es que Damasco se pinta como territorio judío. ¿Soria éste un

4 i «Pues este evaíí gelico ínesi as tic este verdadero Elias» (f. 66v>,

42 ti 73v

43 Jomier, O¡~. ch p. 1900; M. Hayek, Le O/iriso de 1k/ano, Paris, 959, p.
225,

44 P Heíídrix, De A le.vajuloijjisc Htse,esiajcls B¿osi/iíles, Len bs~¡tlrtsge tal ¿le
gescisictíenis ¿leo- Císosis (tesis doctoral Leideíí>, Amsterdam, 1926, o. 48.

45 Véase W. Schneemeleher, Ner,tcssaoosejst/icloc Apoko-yp/sejs ijí tleu¡sclíeo-
Úberse¡zuíog. 1 Evangelien (6.Auflage, Túbingen, 1990>, II Aposcolisehes Apokalypsen
und Verwantes (5. Auflage. Tiibingen, 19891; A de Sanies Otero, Los Evajígelios

a~ot5co-ifos, Madrid. 19632; Hendíix. Op. ch

46 Como veremos, cl Evangelio de Beonabé, que pretende ser le versión
original incorrupta del evangelio, ha eliminado todos estos elementos ‘corrompidos’.
Cardaillac 1977, 282-3, considera que este relato es un ‘rccit morisqoe’, lo cual sugiere
que circulaba entre los snoriseos como una especie de ‘Leyenda morisca’ (término usado
por A. Vespertino Rodríguez. Levead¿o~ alja~niadas y nsooiscas sobo-e peo-so/sajes
bíblicos, larjoducciójí. ediciójo, esro,dia liosgilísrica y glosario, Madrid, 1983.
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error de Juan Alonso como resultado de su lamentable falta de conocimientos
históricos y geográficos o se trataría de reminiscencias de ciertas tradiciones
islámicas referentes a Pablo, en las que Siria y Damasco juegan también un papel y
en las que se íe representa como un rey judío? 47 Si esto fuese así, quizá debiéramos
interpretar ciertos elementos del relato del rey Jesús como una alternativa de los
relatos paulinos islámicos. Volveremos a este problema más adelante.

Ahora se continúa la discusión sobre el credo cristiano examinándose
críticamente el papel de la iglesia romana en la formulación del mismo. El autor
muestra que los papas han jugado un papel esencial al reclamar autoridad doctrinal (1.
84v). Algunos sacramentos, como el de la penitencia (1k flr ss.) y la eucaristía (f.
94r ss.), y algunos ritos, como el de la circuncisión (f 92r), fueron corrompidos por
la iglesia romana que cambió su forma y su contenido.

Este no es el lugar oportuno para entrar en detalles, pero tomemos por
ejemplo la doctrinado la penitencie. El manuscrito dice que los obispos de Roma se
constituyen en sucesores de Pedro. De ahí que, en virtud de la autoridad que les es
conferida supuestamente en el último capítulo de Marcos, pero en realidad en
flagrante contradicción con él, se arroguen el derecho de perdonar los pecados (f
81 rifltYa). Ni Jesús ni ninguno de sus discípulos usó jamás la fórmula ego te
absoivo, Según el Nuevo Testamento, sólo Dios perdonaba los pecados, como se
dice, por ejemplo, en Lucas 7,48, donde Jesús le dice a María Magdalena:
«remituntur tibi peccata». osca, indicando claramente que no es él, Jesús, sino Dios
el que perdona 48, Según el autor hay dos maneras de perdonar los pecados: 1) por
penitetsQia, como se ilustra en Génesis 6, o, en el caso de pecados cometidos por
Jo-agilidad o ygssoran§ia, y 2) por el sacrificio de tres especies de animales, que realice
el sacerdote por el perdón de los pecados. Al llegar a cierta altura de su
argumentación, el autor no sólo llega a la conclusión de que la iglesia romana tiene
la culpa de la corrupción de la cristiandad, sino que además muestra a partir de seis
prolécias (tk 88 ss.) que esta iglesia es la encarnación del anticristo.

Desde el folio 98r la atención se centra en Israel. En primer lugar, Juan
Alonso describe la ingratitud de Israel para con Dios por sus continuas caídas en la
idolatría que provocan una y otra vez el castigo divino mediante la dominación de
pueblos extranjeros (estudiado en f. 1 lOv-l 13v por separado) 4~, y aunque el pueblo
se arrepiente sigue cayendo en sus antiguos errores, En este apartado parece que el
autor señala en la historia de la cristiandad un proceso similar de corrupción ligado a
la caída en la idolatría y el pecado. En el caso de Israel considera a los fariseos (que

42 Véase PS van Koningsvcld y CA Wiegers, “The polernical works of
Mohammad aI-Qaysi (ti. 309) and their circolation in Arabie and Aljamiado among the
Modejars in che tsourteenth centory’, AI-Qaostara, XV (1994> pp. 163-199; Van
Koningsveld. Op ch

48 Esta es la lectura de la Vulgata. El ms, (f. 81v> dice ~<rremitumtuur tiui
pecata». Obsérvese que -como veremos más adelante- ci mismo punto de vista se
encuentra en el Lvangelio de Beratobé en el cual Jesús hace hincapié una y otra vez en que
es Dios el que perdona y que él, un mero ser humano, no tiene tal poder.

49 En el capítulo 48 del Eí’aage/io de Bernabé también se presenta la
domiííac,oíí romana dc Palestina como un castigo por los pecados de Israel,
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con los saduceos y los esenios forsnan las tres sectas que distingue en el antiguo
judaísmo) 5~ como los corruptores de las escrituras, Según él esto se ve también en
el hecho de cíue el evangelict~ josesias llame a los lariseos « y¡iutoledores de la palabra
¿le Dios (haciendo referencia a Mc 7 5~ y Mt 15). Cconío expone más adelante, en
otro apartado, el principal pecado de los fariseos es que enopezaron a seguir sus
propias tradiciones (humanas) encarnadas en el Talmud desviándose
subsiguientemente de la revelación original de Moisés 52, Según Juan Alonso, Dios
renovó su alianza con Abrahaní cuatro veces, La última la predijo Jeremías, 31 [sic],
donde dice que una virgin con~iuira un baron 53. Lo cual nos introduce en la
discusión general (1k 110v ss.) de nueve profecías del Antiguo Testamento colas que
se anuncian las dos venidas del precursor del mesías, Elías 54. Como se dijo antes, el
segundo Elías es el ev¿onge/ico nse,s’ias,

No está muy claro) si la sección siguiente (It 128-1 59r) constituye un
nuevo párrafo o si es la continuación del párrafo anterior, Trata de los 13 sismos del
Antiguo Testamento de los que se deduce que Mahoma es el mesías general. Estas
partes de la obra parecen basadas en le 1 iteíacoia islámica en ti¡ud ía 55.

Li folio 159v muestra u o lenóíooe no poco colonún : el lito1 co de un capítulo,
y menos común aún, escrito en letras mayúsculas. En él se lee: «Desde aquí ua
tratando los modos de ora~iones y sacri liyios que los tres pueblos araue .vpianco y

udio ny hayen». Esta sección, que parece ser parte original de la obra, trata
comparativamente las ceremonias de las tres religiones. Según el autor, las tres
religiones tienen en principio una base comparable: los judíos tienen al profeta
Moisés, los cristianos al hijo de la Virgen María y los árabes al Santo del monte

50 ti 1 04-lOS.

Si C’/j’. Traducción de Valera a Marcos 7, 13, «invalidando la palabra de

Dios...».
52 Véase también It 195v. En tanto que los estudiosos modernos (véase por

ejemplo el articulo> sobre los fariseos cío el Arsc/oao- &ble Diciiooíajv de A Saldarini)
limitan su existencia al es pael o de ticm pso coinprendi do entre el perísodo hasmoneo
(siglo segundo a, de C,> y la destracción del segundo templo en el añso 70 d. de C. Joan
Alonso parece creer que la existencia de sos ariscos como entidad cío sise extiende desde
antes de la cautividad de 13 abi loto ja hasta el período del Talmud. so sea, hasta tienopos del
profeta Nlahonoa Más adelante veremos que también en eí livajs~e/io ¿le Rerosabé se
encuentran elementos dc esta concepel (>0.

106v.

54 En It 127v el lexto se iaterrunípe porque falta el resto No obstante, el folio
sigo icntc es el números 128, lo cual sug cre dí~ la fol ación se hizo después de la
encuadernación del manuscrito.

55 Véase C Adang, Mioslias Woite/’s o/o Jrtlaisoos antí ¿líe Hebrea’ t3ib/e froon Ibn
Rabbaj-s ¿o lbn l-Iavos (tesis doictoral Nijmegen), Nijmegen, 1993.
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Parán 56, Pcír otma parte, todos ellos reconocen una ley que es una guia para lo bueno
y para cono~imieuto de lo ma/o, las catorce obras de misericordia 57 y los «preyeptos
priuativos»: apetito de ojos, apetito de carne, etc. Las tres yglesias prescriben los
cinco preQeptosjor§osos y los siete sacramentos 58 con diferentes yntenyiones y
diuersos modos, actuados con su sinbolo de lee distinto y con los articulos señalados
a la tal percene9ientes, el qual entre los demas actos de cada yglesia es todos los dias
publicado en lo qual codas tres onaniliestan auer Dicos y cíue esemwialmente es vn ente
uníco perfecto y con ucinte atributos». Las tres iglesias suscriben la misma
definición de fe, o sea la frase de Hebreos 11,2 que dice «creer y sauer y sin dudar la
substanyia de toda cosa por Dios en sus seripturas mandada por sus profetas sin
anbiguidad 59 declarada y dicho» El hombre está dotado de razón natural, sin
embargo necesita que Dios le ilumine, corno nos enseña David y con él Pablo. En
cuestiones ambiguas el creyente debe seguir la interpretación fijada. Pero hay
muchas cosas en las escrituí’as que son ambiguas y que parecen pertenecer a los
secretos de Dios, como cuándo va a ocurrir el fin del mundo, como ilustra Mateo 24
6t) El conocimiento de tales cosas no es necesario para la salvación; de ahí que sea

mocho más sensato abstenerse de discutir sobre dichas cuestiones y coneentrarse en
m’ealizar buenas obras Esto está enteramente en la línea de la doctrina erasm sta de la
adiálom’a, con el énfasis en la realización de buenas obras más que en ía doctrina, y al
mismo tiempo constituye una advertencia de permanecer alejado de las disputas
religiosas

A continuación, el autor procede a exasninar la doctrina de la fe en lo que él
llama «la iglesia árabe» (f. 162v otra) Esta iglesia es la última de las tres y tiene

56 Adang, Op cit, p 276, «[lbn Qotayba] said: And among the signs
cOncerni ng hi m i o the Torah i s that it is said: God came from 5 inai and rose op from Seir
and appeared from the mo,ontai ns of Paran’ (cf Deuc .33, 2>. 1.] Now, as Gods risi ng
op lrs,m Seir most refer to the Mcssiah, so ¡lis appearance lrom the mouncains of Paran
snusc mean H is revelation of che Koran to Mu haioi mad on the mountai ns of Paran, which
ere the moontains of Mecca. ‘l’here is no disagreement becween the Moslinis and the
People of che Book concerning che fact ihat Paran is Meeca, and il they do allege chat it
ís sonoewhere other than Mecca -for oheir misrepresentations and lies are undeniable- we
shal 1 say, Is it ion in she Torah tlíet A brahaní settled Hagar and lshmael in Paran?»

~1 A saber: «hisisar el enfermo, dar de comer al hambriento, de beber al
sediento, vestir al desnudo, ospedar al peregrino, apa~iguer los rreñidos, y enterrar los
muertos, Dar consejo al que lo a menester, corregir los que ban errados, consolar los
tristes, perdonar por dios las ynj u ti as, sufrir con pa~ien~i a la liaque~a del proj imo,
encaminar al ygnorante y rroger a Dios hasta por noestrs>s enenoigos». Enseguida saltan
a la vista las diferencias con les obras de misericordia ‘ortodoxas

«baptisono, con fi rniayion. peo i tenyi a, como ni on, estrenia u nqion y urden
sayerd o Li y m atri m ti mo ial».

5~ Ms: «esonhiguidad», p¡’obablcmeíote un error de copista: «a no» se interpretó
como «e o iv>,

600 161v-162sv
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cinco preceptos imperativos, que resultan ser los cinco pilares 61, y también
reconoce «los cinco [sic] sacramentos», dejando de lado los del orden sacerdotal y el
matrimonio 62, y la doctrina que consta de los trece artículos de la fe. Según eí
autor, estos trece artículos pueden reducirse a seis: 1) creer en Dios «y que es vno en
la mas perfecta vnidad de todas las vnidades, criador y glorificador y con veinte
atributos perfectos e ynfinicos atributado Iinpio el cora9on y pensamiento de toda
ydolatria ynterna y esterna» 63; 2) creer en seres angélicos y buenos espíritus; 3)
creer en todas las escrituras y los profetas, a diferencia por un lado de la iglesia
cristiana que no acepta el Corán y por otro de la iglesia hebrea que no acepte ni el
Corán ni el Evangelio. Ninguna deles dos acepta las escrituras proféticas tales como
la de Esdras 3 y 4, que aprecia mucho el autor; 4) creer que todos los profetas desde
Adán han sido enviados por Dios como luz y guía del inundo 64; y creer que son
bojos peifeetos de saluagion, a dilerencia de las otras dos iglesias ~<quea el conpas de
las Seripturas susodichas niegan a sus portadores y ponen duda en la salua~ion del
sanco profeta y rey Salomon» 65; 5) ercer en la resurrección de la carne y en el día del
juicio en el cual se cumplirá lo que ha sido predestinado; 6) creer en la
predestinación

Los otros siete artículos pueden econsiderarse como un mero suplemento o
ilustración de estos seis.

Luego, el autor trata consecutivamente los sacramentos y el lugar que éstos
ocupan en las ceremonias. 1) El baptisnio, en cuya sección trata de la oración (f
1 64r-v), las reglas de la pureza, el sacrificio y la circuncisión; 2) la confirmación (1k
l74r ss.) y 3) la extremaunción (f 175v).

Según Juan Alonso la razón de los sacramentos originales incorruptos, tal
y colimo se encuentran en la antigua iglesia hebrea, la primitiva cristiana y árabe, era
la puroficagion. corporal y espiritual. Por esta razón, el bautismo no se practicará
sólo una vez en la vida sino cada vez que se celebra una ceremonia religiosa 66, Lo
que el autor llama bautismo puede equipararse a las abluciones observadas por los
musulmanes y los judíos. El que los cristianos econsideren que el bautismo sólo debe
practícaíse una vez en la vida (1k 165v> se debe a las actividades corruptoras de la
iglesia romana (f. ]66r) Las iglesias hebrea y árabe condenan esta forma de practicar

6! Por ejemplo la «tcstife9ion con ore9ion y palabra vocal que ay Dios que es
vno y que so araue caudillo fue su profecta y mensajero portador dcl testamento perfecto
de la ley divina verdadero y de saluagion», osca, la sísaloMa,

62 En la percepción católica, estos dos sacramentos son voluntarios y no se
consideran necesarios para la salvación.

63 1k l63riníní

64 (‘ji’. las glosas árabes contenidas en eí manuscrito italiano del Evamsgel¿a de
Bernabé que también hablan de la luz de Mahcoma, o sea, al-ns?r ai-ntobavsñ,

65 Clara referencia a la doctrine islámica de que los profetas son jjoa<~ñ/os, o sea,
libres de pecado.

66 Esto podría explicar la ausencia total de la figura de Juan Bautista en el

Evangelio de Bejvíabé.
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el bautismo considerándola como una desviación de la revelación divina (que aún se
seguía en la iglesia cristiana primitiva) y como pura invención humana (1k 167r Ss.).
La doctrina de Jesús no dif’iere de las doctrinas de los profetas enviados antes de él
sino que aspira a renovar y restaurar sus enseñanzas librándolas de las deformaciones
humanas que se habían deslizado en ellas 67 Estas enseñanzas incluyen la pureza
física y espiritual tanto en el caso del bautismo como en el de la circuncisión. El
Islam constituye el verdadero término medio entre estas dos religiones, lo cual se
demuestra en sus creencias y en sus prescripciones rituales, como la circuncisión. El
Islam prescribe tanto la circuncisión corporal como la espiritual, que también había
sido practicada en la primitiva yglesia, pero los papas la deformaron y hoy en día,
dice Juan Alonso, la iglesia incluso castiga duramente a aquellos de sus miembros
que circuncidan a sus hijos (como los moriscos y los marranos en la España del
siglo dieciséis). Aquí, como en otros muchos lugares de su obra, se observa un feroz
criticismo del autor respecto a la iglesia romana 68 Según él, el mismo proceso de
corrupción que tuvo por resultado la introducción del ritual del óleo como parte del
bautismo es el que condujo a la rotunda prohibición de la circuncisión (1k 168r).

La circuncisión física y espiritual constituye el sacramento de la
confio-mario en la iglesia árabe (l72v~l73s.S5iPia). Las diferentes pai’tes del cuerpo que
deben purificarse simbolizan diferentes acontecimientos ligados a la salvación (1k
173r-174r). La iglesia hebrea también conocía originalmente estos ritos ya que
habían sido enseñados por Moisés, pero han caído en desuso. Los judíos dicen que
esto es a causa de la opresión que sufrieron, pero, si se mira cómo llevan a cabo y
organizan sus ritos en libertad, este argumento no resulta convincente 69,

Los otros sacramentos reconocidos por las tres iglesias se consideran como
sacramentcos espirituales, especialmente la confesión tanto interior (1’. 178v) como
exterior (1k 179v). Esta última forma es esencial en las iglesias hebrea y cristiana,
pero no en la árabe, en la que la confesión exterior se considera no como esencial
sino sólo como «a~idental» (1. 180v). Una y otra vez, el autor llega a la conclusión
de que la doctrina y el ritual de la iglesia romana se basan en meras invenciones
humanas. En el folio 182r empieza a discutir las regulaciones alimentarias tomando
como punto departida las palabras de Pablo en el capítulo 4 de la primera epístola a
Timoteo:

Pero el Espíritu claramente dice que en los últimos tiempos
apostatarán algunos de la fe, dando oídos al espíritu del error y a

67 «Todo lo qual susodicho por ynposi~iones umanas se les rrepugnan las dos
yglesias araue y hebrea y asi la araue como aquella que lee y admite las primiciuas xpianas
seripturas. Dicen que supuesto que el hijo de la virgen preyco baptisnio y lo encomendo
tan encare~idamejote di~iendo por ci capitu/o 5 dc Juan que el que no rrenagiere con agua y
con nuebo espirito que no entraria en la gloria...» (1k 166v>,

es (‘fo-. Slomp. “Wc Gospel in Dispute”, p. 88.

69 fl 1 ‘Mr: «La yglesia hebrea confiesa este acto como les consta por Moyses
el lugar susodicho pero oy ns> lo tienen en vso por la subje9ion que di~en qae padegen por
lo qual no lo pueden actuar, Pero pues por experienyia consta vsar y administrar con
liuertad sos nitos su rra~on susodicha no parese concluyente».



Gera¡-d Wiegers216

las enseñanzas de os demonios, embaucadores, hipócritas, de
cauterizada conciencia, que prohíben las bodas y se abstienen dc
los alimentos creados por Dios para que los fieles, conocedores
de la verdad, los tornen con hacimiento de gracias /00

En la segunda epístola a los Tesalonicenses 2, 4, Pablo explica quién es
éste. Es el Enemigo (loe 5C alzaorgulloso concra todo lo bueno hasta sentarse en el
templo de Dios y proclamarse Dios así mismco. A este enemigo lo identifica con el
papa, como personificación dele iglesia romana, a quien, según se deduce dele cita
de la epístola a Tisnoteo, hace responsable de icos caroibios introducidos en las reglas
alimentarias: alimentos lícitos se declararon ilícitos,

Contra estso el autor presenta pruebas, piocedences del Antiguo y Nuevo
Testamento (Lev 1 1, Is 66, Act lO), de cíue ciertos alimentos, como el cerdo y el
vino, no estaban permitidos (f. 1 84r). En tiempos del autor

Este preyepto priuati cío del u ino ni lo guardan los hebreos, o i lo
obserua el pueblo xpiano y sobre codos el pueblo araue es el
mas contaminado en el tal u iyio porq oc son muy ~tiCO5 los que
del tal no son parí iy ipes, pero cíe 11(0 no esta la Ial ca en 1 os
testamentos ni en los caudillos 7i

Súbitamííente, la dispcíte sobre las eglas de alimentación queda relegada a un
segundo plano. En el Isol io 186v, cl autor dice que no debe perder cíe vista su
objetivo, la discusión del sacramento de le confesión, y en los folios siguientes
retorna a su tema anterior y muestra cíue, si se contemplan directamente las
escrituras, el poder que la iglesia católica romana reclama respecto a su papel en la
confesión resulta ser una falsificación deliberada y consciente (f. 186v— 1 90r).

En el folio 1 90r comienza una nueva sección, que se inicia con una breve
introducción al tema de la oracion, en la que el autor explica cómo se prescriben las
cíneco coraciones diarias en la alianza entre Dios y los árabes ‘/2, Nótese que ésta es la
primera vez que se menciona una al en/a cutre Dios y los árabes. Quizá se
comentase la existencia de esta alianza en los folios siguientes al 127, Como en el
resto del texto, también aquí se describe el ritual isláro ico en terminología no
islámica, aunque a veces sí se hace referencia a ella, por ejemplo, en el caso de la
oración de la tarde, le sa/itt a/~~Car¡ . cicle se llama del al cs~:ao en el folio l91v,

mientras ci ue a la 8 ji-a t al—fáMI a se la 1 lema la t/oo-sinicaí olio yson-.

70 Nácar—Colci nga ,Sagoa¿lto Bib/í¿s. 1 Ti ííootesí. 4. [-3.

7~ Y 1 85r¡tlira 1 lay qtuc-~ observar qcie en el relato dc las Bodas de Ceuiá (Jozoi 2:
—1 1). según el Evcsoís~’e/ia de Bernabé (capítolso [5>la reacción de Jesús al comentario cíe

ya no tienen vino «¿Y a ni qué me importa?» (It: che importa cico ho madre mi a) se
considera corno si él no [e diera ninguna inoportanci a al vino.

/2 Aquí vuelve a usarse la palabra hebrea usada comúnmente para designar la
alianza entre Israel y Dios en el Anticuo ‘lestamento, a saber, beni, véase 1. 190v.
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Es digno de notar la lorma en que se oece referencia a los cuatro nzadlshabs.
El caudillo arabe había determinado que durante la oraci~n cada uno de los cuatro
ángulos (quadrangulo> del mundo diera una señal específica. El ángulo oriental, por
ejemplo, orará con aspecto de temblor y tensor con Esayas 66 verso 26) (1k
l 92r- 192v). Estas diferencias sirven para tres fines: 1) hacer resaltar la lealtad de los
creyentes, 2) delinir la identidad de cada lado) del templo y 3) probar que el caudillo
era el mesías gen eral cuyo pueblo servirá a Disis de todas las maneras posibles, todas
ellas igualmente correctas, acentuando de esa forma su unidad.

A continuación se comentan los ritos y festividades de Israel. Al comentar
las festividades el autor usa la palabra jaQe, osca pascua, que, según él, los griegos
llaman v¿ssis y los latinos toajosítus (f. 194v) — términos que evidentemente son muy
adecuados para las fiestas estacionales. Habla sucesivamente de la pascha (194r), de
la fiesta del pan ácimo (a~iyjjos (194v), dc peistecostes (f. 1 95r) y de la fiesta de los
tabernáculos, para la que usa un término griego, ~enophega [o sea, sk¿nop¿gia]
además del nombre vernáculo ntjrmal cabañueltos. En esta sección cita a menudo a un
autor llamado Esteflorino o Estoflerino /3, que puede identificarse como el
matemáticco y astrónomo Johannes Scoe III er, acitor de la obra titulada C’alejsdariun-s
Ronsanuns nsagnarn (Oppenheim 1518) /4. Dice que la experiencia demuestra que
hoy en día las fiestas se celebran de lorma distinta. Esto es debido a que los rabinos
fariseos corrompieron las escritoras y las icemplazaron por sus propias tradiciones
humanas, creando el Talmud, Cotno los caraítas lían apuntado) correctamente, estas
tradiciones no son auténticas. Después de estudiar algo más profundamente un
aspecto de la actividad deformadora /5, en los folios 1 98r—20 lv, el autor retorna a lo
que describe etomo «en suma lo substenyial que ay de sauer dc las ynstituyiones
papisticas y lo que en su iglesia siguen y yelebran (1k 201v)». Éstas son unas listas
de los papas tenidos por responsables de haber intioducido innovaciones rituales
respecto a las Oo-a(.iO/5e5. te/ro /)íos sanctas Y ¡les/as, (1k 198v), ¿oyursos, la nsissa (f.
199v), y los s¿ocr¿smentos (1’ 201 r), seguidas de breves comentarios acerca de dichas
innovaciones. Parte dc lo que se presenl.a aquí es en esencia un resumen de temas que
ya se trataron antes La coonclusión (1. 201 v—206r) cíe esta sección trata de las
defortraciones introducidas por tos papistas y (le las difereí4cias existentes entre éstos
y los luteranos, que al rechazar estas deformaciones están más cerca de los árabes que
de los papistas. En es te sección treta también de la reforma del calendan o
gregoriano76.

~ Véase también ti lOSr.

74 Véase A Gralton, losepís Sealiger. A Stu¿íy hs tíse Hisrory of Classicts/
Sc/so/arz/oip, Vol, 1: Textual Criticisno and Exegesis, Oxford, 1983; Vol, II: 1-Jistorical
Chronology, Oxford, 1993, Vol. II, Pp. 239-240, Doy las gracias al profesor H.J, de
Jonge, que identifics5 este personaje.

~ El problema de que se trata es la autenticidad de los textos que describen el
sacrificio de Abraham y la identidad de su hijo (Y 197-198r>.

7<’ ti 203v,
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A continuación sigue una sección dedicada al problema de las relaciones
entre el libre albedrío y la predestinación 77, que resulta ser la primera de una serie de
secciones de estructura mucho más ordenada. Aquí no sólo encontramos una división
mucho más clara en secciones y subsecciones, sino que también se hace más visible
el enfoque escolástico del autor, ya que utiliza argumentos en pro y en contra y
abreviaturas lógicas, tales como una d entre puntos (.d.> y una q entre puntos (.q.)
78, ¿Podrían significar da III (argumento) y qiv=s?Estas observaciones mantienen

su vigencia hasta la interrupción abrupta de le obra en el folio 261.
La sección siguiente trata del problema de los textos canónicos y apócrifos,

terminología usada por el proopio autoor 79 Está dividida en cuatro partes: 1) cl canon
judío, 2) cl canton cristiano. 3) cl candon islámico, La parte 4 trata de la relación entre
las escrituras y la tradición y en ella volvemos a encontrar una clara división en
subsecciones (f, 225v, r¿oco~ses ¿les/a opiniots , etc). Es lástima que en la parte
correspondiente a la literatura cristiana apócrifa falten tres folios (229, 230, y 231).

Las escrituras canónicas son aquellas que una religión considera como
~<reglay canon» y en las que se apoya su dogma. Los [libros] apócrifos son aquellos
que se han apartado (por razones particulares) de esta regla 80 En primer lugar el
autor examina los 22 libros del canon judío (1k 222r-222v), dando, además del titulo
latino, la traducción hebrea y la traducción castellana del hebreo. Así tenemos, por
ejemplo, «exodo heb vee.leh.xe moth, estos son los nombres» SI, Los judíos no
sólo consideran que los otros libros no son canónicos sino que sobre ellos recae
anatema, excepto en dos casos: el Eclesiástico o la Jesus Sirac/í y los libros de los
Macabeos. Su comentario le lleva a ‘echazar categóricamente los puntos de vista que
le adscribe a los judíos 82

77 ti 203v,
‘/~ f. 208 «ob jeyi ones en comí re»: f 211v «rayones desta oopi ni on»; 1, 215v

«di fercnyi as>’, «ob jeyi ones en contra»: 1 21 9r «rayones de la api nion mas comon»,

79 ti 222r: «Punto 20 de lo opinion [ms. lapinion] de las seripturas el qual
consta de quatro gáifék>. -

80 «Es de notar en qoanto al primero q sse cada rrelixion rreputa por libros
canonicos aqOCllO)5 que tiene puestos cii tregla y canoii cloííde apoya su prophesion y los
apocop hos Lsic 1 son aquellos q st e son quitados dc la tal rregl a por particulares
yncenyiones» (ti 222r>

Parece casi seguro cíoe ha compuesto esta lista a partir de los títulos de la
Biblia de Valera. Véase también 1 *4v (exhortayión al lector>.

82 En esta sección hallamos una referencia a Arias Moncanso (1527-1598>, que
dice así: <oEs de notar que los Xpianos loteros siguen la par~ialidad hebrea en lo
susodicho de los libros apoebritos y los xpianos papistas los admiten codos en so canon
eyeptoo 3» y 4 (de Esdras), por quanto> diyen q o. e Arias Montano, autor entre los
apoebrifos, estos dos no pone y porque sto. Jeronimo diye que nadie se deleyte con los
sueños destos dos libros» (ti 226r>. Esta es una referencia indirecta a la Biblia Políglota
Complutense, en a redacción de la cual jugó no poco papel Arias Montano (cfr. W.
Rekers, Benito Arias Moistano, (1527-1598>, Londres. 1972, p. 72). Todo el pasaje,
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La parte 2 trata de las escrituras cristianas, o sea, de lo que él llama los
cánones luterano y papista ~3.En esta panorámica de la literatura cristiana apócrifa,
el autor sorprendentemente se basa exclusivamente en la obra de Jerónimo, abreviada
en el ms. BNM 9655 como Descript Eclesiast. [sic]. Según Juan Alonso, Jerónimo
distinguía 1) una epístola de Policarpo, obispo de Esmirna y discípulo del apóstol
Juan, 2) siete epístolas de Ignacio, 3) los hechos de Pablo y Tecla 84, y 4) «La
escritura del león bautizado». Aunque no es enteramente seguro, porque faltan los
dos folios aludidos arriba, es probable que el autor tratara aquí de los evangelios de
los ebionitas y de los cristianos de Corinto que describe como judíos convertidos y
predecesores de los perspicaces arrianos ~5, considerando estos movimientos
antitrinitarios como la más auténtica expresión del pensamiento primitivo cristiano,
restos de los cuales se encuentran todavía en la iglesia. Así Paolo Giovio 86 (ms.
Pablo Jobio) nos relata una disputa mantenida entre el cardenal Bembo y el papa
León X sobre un pasaje de las Escrituras durante la cual este último observó que era
evidente para todos lo útil y ventajosa que les había sido la fábula de Cristo 87 A
diferencia de lo que ocurría en el cristianismo luterano y eacólicoo de la época de Juan
Alonso, en tiempos de Jerónimo no se habían mantenido ocultos estos libros
apócrifos, pero, con el consentimiento del papa Dámaso, le habían servido para
decidir cuáles eran las verdaderas escrituras ~

De lo arriba dicho el autor saca dos conclusiones de las cuales la primera es
la única que se puede leer, y aún sólo parcialmente, en el nos. Empieza afinnando

incluida la referencia a Arias Montano, fue toníado aso vez de la traducción castellana de
la biblia de Valera dc 1602, véase 1k *5v (exliorta9ión al lector>.

83 1? 227v: ~<2:0parte del ponto es de las seripturas cristianas»,

84 O sea, Acta Pauli et T/oeclae, hechos apócrifos de Pablo, conocidos por
existir por lo menos cuatro versiones latinas de ellos, véase Scbneemelcher, Op. nr, It,
pp. 193-243.

~ f. 228r, «Los xpianos corinptianos y euionitas que fueron de juolios
convertidos a la fee de quien salieron los acutisimos arrianos con cuyas opiniones uan
comunmente ynsertas las que el alcoran en la materia evangelica a sus araues enseña, la
qual opinion antitrinitaria fue la que en el primitiuo ticnpo de la xpiandad llore9iao>.

86 Historiador y médico italiano (1483-1552>, autor de diversasV/tae de
boooibjes Júnsosos incluida la Virto de León X, del cual podría tratarse aquí, sobre él véase
sv, en: Enciclopedia italiana di scie/sze, lestere cd a/ti.

87 228v «...y lo propio se sintio del papa con deQimo año 1522 del qual
testifica Pablo Jobio qua altercando con el cardenal Lenho sobre Qierto lugar de la
seriptura dixo ser al mundo maniflestoo el prooecho y vtilidad que la fabule de xpo les auia
traido que se entiende en el sentido que la trinitaria yglesie lo prophesaua»

~ ti 228v,’» Es oeryero notable que todas las seripturas xpianas en general
susodichas en los dos notables de le xpiandad lotera y papistica todas por canonicas las
obtienen, pero esto se entiende segun las versiones que dellas fue por su parte hechas
detestando lo que e benepla~ito del Papa Damassí Santo Jero¡sirno higo como en sus
ystorias se quemota los qoeles no bis oculta, antes en conprooa9ion de su verdadera version
las obtuvieron patentes de suerte>’,
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que los cristianoos rechazan las escrituras cristianas originales 89, El resto de la
sección etonsta de dsos folios so)lanicnte 90 en los cuales se comenta lo poco
fidedigno, y por tanto> poco val viso, de las escrituras cristianas canónicas. La
coonstacación de esta falta general de valoor parece ser el fin general de la discusión del
canon cristiano. En esta sección empiezan a apieciarse las lagctnas resultantes de las
níalas condiciones del manuscrito (f 234) que se incrementan hacia el final e
impiden una interpmecación apropiada.

Habría mucho que decir a propósito de la sección anterior, especialmente
con vistas al Evangelio de Be,’naíé, Aunque loo> podemos entrar en todois los detalles,
haretnos dos observaciones. Hay que notar que el auto)r se basa exclusivamente en
Jerónimo y no contempla ningún escrito> posterior acerca de los textos apócrifos,
como el decreto> pseodogelasiano (decretuno Celasi¿snaorx ¿le lib¡ls recipiendis et non
recipiendis) que date del siglo> sexíso, en el cíoe se alude por primera vez al Evangelit
¿le Berna/,é 91 Las citas de Jerónimo se encuentran en su De Viris il/ustribus , que a
veces se denomina I)e scriptoribus eccíesiasticis 92, En el capitulo VII, Jerónimo
escribe: ~<Luego,entre los apócri los, comntamiios los hechois de Pablo> y Tecla y toda la
fábula del león bautizado» 93. Aquí se mencioona en verdad a un león bautizado, pero
Jerónimsí no habla de ningún escrito apócrifo> de un león bautizado etimo pretende
Jtman Alonso> 94.

Por otra parte, la epístola de Pol carpo, obispo ole Esmirna (muerto en bis
alrededores dc 155 d. de C. no se clasificó nunca coimo apócrifa. En el capítulo XVII
de su obra antes mencionada, Jerónimo dice simplemeiíte que es una epístola muy
útil 95. Tampoico cuenta entre lo>s apócrifos las siete epístolas ole Ignacio.

Otro) tema digoso cíe mención en este capítulo es la acusación ole ocultación
de ciertos escritos. Aparen lenoente. el auloir acusa a las iglesias cristianas de oco ter
evangel io>s cales esomo> el de los ebionitas, pero luego> dice que la verdeolera escritura
no puede nunca permanecer esetondida prccisameííte psor ser de natuialeza divina, y
que tarde o temprano saldrá a la luz pública 96,

La tercera parte de esta sección (1. 235r-l 249r) trata, edomo> se recordará, del
canon cíe la iel esia árabe, De o uevoo cneo n trastoos una clara división en dos

89 «qs. e se rrepu tan las vers sones hechas dc las apo>stso licas sen pturas
premi tisias por fee de yndignas y a sus sequayes..»

90 ~ 232m-234v.

~i Ci?. L and L Ragg. TIme Cospel of B¿oo-jusbas. lltlite¿l aoo¿l joajositotetí fi’o,n ¡loe
1/a /i¿no nis, i/o sIse Inopeoto 1 Lib oto o-o’ ¿sí Vias o ma, Cx lord, 1 907, p. xlv,

92 CA. Bernoui íí i (cd.>, Hierooivoooomo ¿s~mtl Geaosto¿lis¡s l)c Viris ioolasto-ibus

Frei borg iB., Leipzig, 1895, e/Y CardaiII ac. Op cii., p. 385,

9)» Igictír perisodol I-0ac¡Ii el Tloeclae el toiani baptiz.ati fabolam leonis inter
apoocrypha conipcítenítis»

9~ Schneeníelcher. Op. cii., II, p 242

o- en psi t ad Phi Ii ppenses oal de uti leía epi sto [ano».

9(o f 232r
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subsecciones tituladas «experienyia magistra» ~‘/. Este canon consta del Corán y del
libroo de la sP crí ca y sunna ~ El pueblt ¿orace considera que el Corán es la
«hordena~ion de su caudilíro lauoreyido de la rrebelagion del angel Gabriel», El autor
comenta conseccitiva y ampliamente loos argumentos contra el Corán, muchos de los
cuales se encuentran en el citado polénoicto Libro llansatlo antialcorano de Bernardo
Pérez de Chinchón 99. Luego viene la objeción contm’a la segunda parte (objeQion en
Ití 2<’ parte). La segunda parte contra la que sc oponen estas objeciones trata del
concepto del puí’gatorio. Como hemois visto, esta parl.e del ms está muy estropeada.
Bajo el titulo de «rayones araues> (1k 246v) compuesto de tres apartados llamados
experienQa níagistra, quizá una íel’e¡emícia a la experta Opinión del autor sobre ciertas
cuestiones en su calidad de onagisteo- sao-o cttse thet/ogíae 00, se trata el problema de la
relación entre el Corán y las revelaciones anteriores llegándose a la conclusión de
que el Corán, a pesar dc h<ibem sido) reveleolo el último,, co>ntiene la revelación perfecta
predicha en las anteriores. Entre estas profecías se incluye, por ejemplo, el Libro de
los siete sellos mencionado en el Apocalipsis

La siguiente sección trata del rango de la Tradición vista como doctrina
revelada oralmente o por escrito (1k249r, <oquarca parti [..] s tradigiones») lO 1~ Aquí

1. 235r’. «3» parte del ponto tocante a las sen pturas anaues»; f. 242v:
~<objeyion en la 2» parte»; f. 246v: ~ra~o,iiesarasíes»; 1 248n: «ex penien9ia magi stra»;
248v: «cx perien~ia magísíra»

‘~ ti 235r: «libro> de la jara zona o derecho, que son dcclara~iones hechas en los
rnequisitos ne~essanios que se deuen ohseruer en la execu~ion de los cuniplimientos de los
p re~e pto s por el al coran ni amo dad sos»

~ Estos son: 1. (ti 235r> que el Csorán no fue escrito por inspiración divina, 2
que es una mneze la dic la dsoctri na judía y cristiane inspirada por el monje Arrio (f, 235v>,
3 le naturaleza noatenial del paraíso isiánoico (ti 236r>, 4. las huríes (horras> (237v) 5. la
poligamia (238r>, cf,. Libro /laoos¿o¿la toosui¿oleojtojmo, serniómo 21, 1. 124 ss., 6 6’>, las
prcscni pc unes al imentemias, especial mente la prohibición del vino (238v), 7 que el
Corán es o,bra de los denionicos 2? (f 240v>. 8. qae el Csorán llame a Maria la níadre de
Jesús erróneamente hermana de Aarón (1. 241 v-242v), c’jo-. Libro /l¿¿oooto¿lo cojuialco,’ant~ , 1k

12. Parece poisible cíue el último, ponto polénoica se refiera a la vide eterna, o sea, al
problema del cielo y del infierno y de lo que pueda ser el purgatorio En ti 242v dice ~<[]
la qo al tiene tres particularidades, es 1» porqoo e di ~e el aleo [rano..] la sepultura.
[has [te el dli a del jo iyio a ni mogona le es dada perfecta pena ni gloria, 3». q sic ay lugar
diputado para porgayioii en la otra vida. Lo> qoal contrastamí los loteros, 4» ser vtil la
orayion y sobias buenas por los diluntos que lenuien detestan los susodichos, La pnionera
ptorte la afirman lo,s arcues por su 1 ibrso, 20 dicho> porque no ay concradiyion 1 guna de
la scni pto ra, y la del ant ial csoran es yn suliyiente pomr o~ uanto comí cosas muonteriales dluiere
medir las espinicuales digiendoo qose aunque sohre la sepultura pusiesen vn cauallo la noche
que es encerrado>, el di fo niso no se espantan a, 3e porque Oseas 2» 14 se sienta hablar Dios
con el alma 1

00 Existe también la posibilidad de que se refiera a un maestro islámico>.

0 m «Tradi giones son olol rina dada de moano, en mano> o de boca o> por seripts>
fuera de la palabra sen pta»
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volvemos a encontrar el tratamiento escolástico que ya nos es familiar 102, Según el
autor, la iglesia de Dios no debería permitir nunca las conposifiones humanas (f.
249v), lo cual implica que las tradiciones no deberían presentarse nunca como
enseñanzas del caudillo diahso, que no) deberían considerarse jamás indispensables
para la salvación [o sea, ser consideradas comtí parte del dogma] y que no deberían
contener cuestiones absurdas o ridículas. Emotre sus funciones principales se
encuentran primero mejorar la actitud nioral y la vida del creyente y segundo
ayudarle a servir a Dios en todos sus deberes espirituales y seculares 103

La siguiente sección (1k 252r) trata del bien conocido problema polémico de
las relaciones entre Ismael e Israel 104 Consta de dos partes, en la primera se
examina la genealogía de Abraham y en la segunda (20 IHorte ¿leí Jo punto ¿leí
capitulo pritnero , 1 260r) el problema de la identidad del hijo) que Abraham estaba
dispuesto a sacrificar. ¿Se trataba de Ismael o de Isaac? El texto se interrumpe en el
folio 261.

Ahora que hemos llegado) al final del texto, antes de ocuparnos de algunos
datos biobibí iográficos del autor y (leí ámbito en que se movían sus obras,
comentaremos brevemente los resultados oobtenidos a partir de nuestra panoranoica.
Nos ocuparemos del estado dcl manuscrito de íuc disponemos, del método y la
estructura de la obra. del dominio de las lenguas del autor y ole su formación ectítural

(continuará)

102 ti 249v: ‘sobjeyiones’<; ti 250v: “segundas sobjeyiones’; 1k ISIr: ‘reqones
dcsum opi ni on’’.

003 t, 251 v-252r.

04 ~<Punto30 del primero capitulo el qual consta dc partes (sic, sin número] y
trata del orijen carnal de los tres pueblos».


